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El accidente de trabajo. El origen de los accidentes y la Teoría de la Causalidad. Costes de la siniestralidad laboral.
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1. EL ACCIDENTE DE TRABAJO
1.1 Concepto y requisitos

El AT puede considerarse desde dos puntos de vista:
1. Punto de vista técnico o de la PRL: el AT es todo suceso anormal, imprevisto y no deseado que interrumpe el desarrollo normal del trabajo de forma súbita e inesperada, y que implica un riesgo potencial de daños que puede ser personal y/o material. Si no implicase ningún tipo de daños, se denomina incidente.
2. Punto de vista legal o de SS: el AT es toda lesión o daño corporal que sufre el trabajador por cuenta ajena como consecuencia del trabajo. 
Sin embargo, también se consideran AT las siguientes situaciones:

· Los que sufra el trabajador en el trayecto habitual domicilio-centro de trabajo (in itinere).

· Los que sufra a consecuencia del desempeño de cargos de carácter sindical (miembros del Comité de Empresa y Delegados de Personal).

· Los que sufra el trabajador como consecuencia de las tareas que ejecute en cumplimiento de las órdenes del empresario o en interés del buen funcionamiento de la empresa. 

· Los que sufra como consecuencia de actos de salvamento en conexión con el trabajo.

· Las enfermedades comunes, no consideradas como enfermedad profesional, que contraiga el trabajador como consecuencia de la realización de su trabajo.
· Las enfermedades, padecidas con anterioridad, que se agraven como consecuencia del accidente. 

· Las enfermedades interrecurrentes, es decir, las que suponen complicaciones del proceso patológico producido por el AT. 

Existen otros supuestos de AT que la LGSS no contempla:

· AT sufridos a consecuencia del ejercicio de prestaciones obligatorias.

· AT a consecuencia del ejercicio de la función parlamentaria (diputados). 

Sin embargo, no se consideran AT los siguientes casos: 

· Los AT debidos a fuerza mayor ajena al trabajo.
· Los AT debidos a imprudencia temeraria por el trabajador accidentado (desobedecer las órdenes de seguridad por ejemplo). 

· Los AT debidos a dolo del trabajador accidentado. Dichos actos deben ser voluntarios y conscientes y no deben guardar relación con el trabajo desarrollado por el trabajador.
1.2 Clasificación de los accidentes de trabajo

Los AT se pueden clasificar en función de varios criterios: causas que los producen, agente que los produce, y según el tipo de accidente:
Según las causas que los producen, los AT pueden deberse a: maquinarias, motores, aparatos de izar, transportes, explosiones, sustancias tóxicas, electricidad, caída de personas, pisada de objetos, choque de objetos, derrumbamientos, manipulación de objetos sin herramientas adecuadas, herramientas de mano, animales, y otras causas.

Según el agente que los producen, pueden deberse a: máquinas (tornos, fresadoras, sierras…), generadores de movimiento y bombas motoras, ascensores o elevadores (pasajeros de cargas), aparatos de izar, transportadores (de banda, de rodillo, de cadena), generadores de vapor y recipientes a presión, transportes (carretillas, automóviles, ferrocarriles), animales, aparatos de transmisión de fuerza mecánica (poleas), aparatos eléctricos (motor, lámpara, generador), herramientas de mano (martillo, alicates), sustancias químicas (explosivos, gases), sustancias inflamables, radiaciones y sustancias radioactivas, superficies de trabajo (rampa, saliente), y agentes diversos (escaleras de mano, aberturas…).

Según el tipo de accidente, se dividen en: golpes contra objetos, golpes por objetos que se mueven, aprisionamiento entre objetos, caída de un mismo o distinto nivel, resbalar sin caer, explosión, inhalación de sustancias que pueden producir asfixia o envenenamiento, contacto con la corriente eléctrica, entre otros. 
1.3 Prestaciones derivadas y notificación del accidente de trabajo

Las consecuencias del AT pueden clasificarse en dos grupos: lesiones invalidantes o no invalidantes, según si se haya producido disminución de las capacidades del trabajador o no, sin llegar a ser una IP. Las prestaciones que puede originar el AT son de: asistencia sanitaria, incapacidad temporal, permanente, muerte, y lesiones no invalidantes. Estas prestaciones no necesitan de un periodo mínimo de cotización.
La empresa del trabajador accidentado debe notificar el AT a la entidad aseguradora en el plazo máximo de 5d hábiles y entregar una copia de la misma al trabajador. En caso de fallecimiento o en caso de que el AT afecte a más de 4 trabajadores, se deberá comunicar a la Dirección Provincial de Trabajo u Organismo de la CCAA en el plazo máximo de 24h, incluyendo: la razón social, domicilio, nombre del trabajador accidentado, y el lugar del accidente. 

1.4 Distinción entre accidente de trabajo y enfermedad profesional

Las enfermedades profesionales son las contraídas a consecuencia del trabajo por cuenta ajena contempladas en la disposición legal. Las que no estén contempladas se consideran como AT. Desde el punto de vista técnico, la enfermedad profesional es un deterioro lento y progresivo de la salud del trabajador producido por una exposición a situaciones adversas o por las condiciones y formas en que desarrolla su trabajo.
2. EL ORIGEN DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO Y LA TEORÍA DE LA CAUSALIDAD
2.1 El origen de los accidentes
Los AT pueden producirse por: factores técnicos o factores humanos:
1. Factores técnicos: son los elementos y condiciones materiales del trabajo que originan las situaciones de riesgo y la aparición de accidentes (condiciones peligrosas de trabajo). Se clasifican en cuatro grupos: defectos ambientales (falta o exceso de luz, falta de ventilación, ruido…), defectos de maquinarias (herramientas en mal estado), defectos en los dispositivos de seguridad y protecciones (ausencia de barandillas, de material contra incendios…), y defectos en las instalaciones (superficies deslizantes, almacenamientos peligrosos…).

2. Factores humanos: son los derivados de conductas personales de los trabajadores que originan situaciones de riesgo. Son actos que pueden ser: de imprudencia (no empleando dispositivos de protección), actos de ignorancia (manejando máquinas cuyo manejo se ignora), o de descuido (distrayéndose en el trabajo).

2.2 Teoría de la Causalidad

La Teoría de la Causalidad afirma que, generalmente, los AT se deben siempre a una causa. En este aspecto, la teoría considera que por cada accidente no hay una sola causa, sino varias, que las causas son naturales, y que, si se eliminaran esas causas, el accidente no se produciría. 
3. COSTES DE LA SINIESTRABILIDAD LABORAL

Los AT pueden ocasionar consecuencias de tres tipos: en relación al trabajador, en relación a la empresa, y en relación a la sociedad: 

En relación al trabajador, supone:

1. Coste humano: por la influencia en su salud.

2. Coste económico: supone una pérdida de ingresos económicos durante un tiempo.

3. Problemas en el entorno familiar.

En relación a la empresa, supone:

1. Coste humano: pérdida de recursos humanos, los procesos jurídicos a los que se somete el responsable del accidente, y la presión social y psicológica que produce el accidente.

2. Coste económico: como la indemnización, salarios, daños materiales a las instalaciones, sanciones administrativas…

En relación a la sociedad, supone: que los ciudadanos, en su conjunto, paguen los costes de los accidentes.

3.1 Método Heinrich
Heinrich clasifica los costes de los AT en dos grupos: los directos y los indirectos:

1. Los costes directos (CD): se componen de:

· Salarios abonados al accidentado por tiempo improductivo.

· Gastos médicos no incluidos en el seguro.

· Pago de primas de seguros de AT.

· Coste de la selección y del aprendizaje del sustituto del trabajador accidentado y el tiempo empleado por los instructores en formarlo.

· Pérdida de productividad.

· Indemnizaciones y multas que debe abonar la empresa por infracciones en materia de salud laboral.

2. Los costes indirectos (CI): se componen de:

· Coste del tiempo perdido por otros trabajadores no accidentados.

· Coste de investigación de las causas del accidente.

· Pérdidas de producción al disminuir el rendimiento del resto de trabajadores impresionados por el accidente.

· Perdidas en el rendimiento del trabajador.

· Pérdidas de productos defectuosos.

· Coste de los daños producidos en la maquinaria y equipos.

· Pérdidas de tiempo comercial

El coste total del accidente es: CT= CD+CI

3.2 Método Simonds
Simonds divide los costes en costes asegurados (CA) (primas abonadas por los seguros de accidentes), y costes no asegurados (CNA) (los demás costes). El coste total es la suma de ambos. Los CA son fáciles de determinar, pero para calcular los CNA, hay que tener en cuenta varias reglas:
· Los AT se han de clasificar en determinados tipos.

· La empresa debe llevar una estadística del número de veces que se produce cada clase de accidente (n).

· Se ha de calcular el coste medio no asegurable de cada categoría dispuesta.

3.3 Método de los elementos de producción

El método de los elementos de producción es similar al método de Simonds, en lugar de categorías, estructura el sistema basándose en cinco factores en la producción:
1. Mano de obra: refleja el coste del tiempo de los trabajadores que hayan intervenido en el accidente.

2. Maquinaria: refleja el coste de los daños producidos en la maquinaria.
3. Material: refleja las pérdidas de material en bruto, en proceso de fabricación y los acabados.

4. Instalaciones: refleja los costes de los daños producidos en las instalaciones.
5. Tiempo: refleja el coste de las horas de trabajo perdidas a causa del AT.

El coste total es la suma de los costes producidos en cada factor de producción a causa del accidente.
